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Anuncio de licitación

Servicios

Legal Basis:
Directiva 2014/24/UE
Apartado I: Poder adjudicador
I.1) Nombre y direcciones

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA- CONSEJERIA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES,
EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE
S3011001I
C/San Cristóbal, 6
MURCIA
30071
España
Persona de contacto: José Javier Ortiz Sandoval
Teléfono:  +34 968366079
Correo electrónico: josej.ortiz2@carm.es 
Fax:  +34 968394108
Código NUTS: ES
Direcciones de internet:
Dirección principal: http://www.carm.es

I.2) Información sobre contratación conjunta

I.3) Comunicación
Acceso libre, directo, completo y gratuito a los pliegos de la contratación, en: http://www.carm.es/
contratacionpublica
Puede obtenerse más información en la dirección mencionada arriba
Las ofertas o solicitudes de participación deben enviarse a la dirección mencionada arriba

I.4) Tipo de poder adjudicador
Organismo/oficina regional o local

I.5) Principal actividad
Servicios públicos generales

Apartado II: Objeto
II.1) Ámbito de la contratación

II.1.1) Denominación:
ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE UMBRALES DE RIESGO POR PROLIFERACIONES DE FITOPLACNTON
POTENCIALMENTE TÓXICO EN AGUAS COSTERAS DEL MAR MENOR (SEGUNDA FASE)
Número de referencia: 9/19

II.1.2) Código CPV principal
71356300

II.1.3) Tipo de contrato
Servicios

II.1.4) Breve descripción:

mailto:josej.ortiz2@carm.es
http://www.carm.es
http://www.carm.es/contratacionpublica
http://www.carm.es/contratacionpublica
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Vigilancia (mediante los correspondientes análisis y su interpretación técnico-científica) de los niveles de
fitoplancton potencialmente tóxico en aguas costeras del mar Menor, en especial al objeto de alertar de la
forma más temprana posible de hipotéticos eventos tóxicos en aguas de baño con repercusiones en la salud
de las personas; y en segundo lugar, para la determinación científicamente acreditada de umbrales objetivos
de riesgo para dichas proliferaciones, ya que actualmente no existe en España ningún estándar técnico o
reglamentario con la base científica requerida al respecto para aguas de baño.

II.1.5) Valor total estimado
Valor IVA excluido: 280 852.84 EUR

II.1.6) Información relativa a los lotes
El contrato está dividido en lotes: no

II.2) Descripción

II.2.1) Denominación:

II.2.2) Código(s) CPV adicional(es)

II.2.3) Lugar de ejecución
Código NUTS: ES

II.2.4) Descripción del contrato:
ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE UMBRALES DE RIESGO POR PROLIFERACIONES DE FITOPLANCTÓN
POTENCIALMENTE TÓXICO EN AGUAS COSTERAS DEL MAR MENOR (SEGUNDA FASE)

II.2.5) Criterios de adjudicación
El precio no es el único criterio de adjudicación, y todos los criterios figuran únicamente en los pliegos de la
contratación

II.2.6) Valor estimado
Valor IVA excluido: 280 852.84 EUR

II.2.7) Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición
Duración en meses: 24
Este contrato podrá ser renovado: no

II.2.10) Información sobre las variantes
Se aceptarán variantes: no

II.2.11) Información sobre las opciones
Opciones: no

II.2.12) Información sobre catálogos electrónicos

II.2.13) Información sobre fondos de la Unión Europea
El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión Europea: sí
Identificación del proyecto:
Proyecto 43829 “Mejora en la predicción y control de aguas litorales” Financiación: Fondos Propios: 20 %
Fondos FEDER: 80 %

II.2.14) Información adicional

Apartado III: Información de carácter jurídico, económico, financiero y técnico
III.1) Condiciones de participación

III.1.1) Habilitación para ejercer la actividad profesional, incluidos los requisitos relativos a la inscripción en un
registro profesional o mercantil

III.1.2) Situación económica y financiera
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III.1.3) Capacidad técnica y profesional

III.1.5) Información sobre contratos reservados

III.2) Condiciones relativas al contrato

III.2.1) Información sobre una profesión concreta

III.2.2) Condiciones de ejecución del contrato:

III.2.3) Información sobre el personal encargado de la ejecución del contrato

Apartado IV: Procedimiento
IV.1) Descripción

IV.1.1) Tipo de procedimiento
Procedimiento abierto

IV.1.3) Información sobre un acuerdo marco o un sistema dinámico de adquisición

IV.1.4) Información sobre la reducción del número de soluciones u ofertas durante la negociación o el diálogo

IV.1.6) Información sobre la subasta electrónica

IV.1.8) Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública
El contrato está cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública: sí

IV.2) Información administrativa

IV.2.1) Publicación anterior referente al presente procedimiento

IV.2.2) Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación
Fecha: 08/07/2019
Hora local: 14:00

IV.2.3) Fecha estimada de envío a los candidatos seleccionados de las invitaciones a licitar o a participar

IV.2.4) Lenguas en que pueden presentarse las ofertas o las solicitudes de participación:
Español

IV.2.6) Plazo mínimo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta
Duración en meses: 2 (a partir de la fecha declarada de recepción de ofertas)

IV.2.7) Condiciones para la apertura de las plicas
Fecha: 22/07/2019
Hora local: 09:30
Lugar:
La fecha y lugar de la apertura de las plicas, será publicada en el Perfil del Contratante de la CARM.

Apartado VI: Información complementaria
VI.1) Información sobre la periodicidad

Se trata de contratos periódicos: no

VI.2) Información sobre flujos de trabajo electrónicos

VI.3) Información adicional:

VI.4) Procedimientos de recurso

VI.4.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
Avda. General Perón, 38
Madrid
28071
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España
Teléfono:  +34 913491441
Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@minhsgp.es 
Dirección de internet: http://tribunalcontratos-gob.es

VI.4.2) Órgano competente para los procedimientos de mediación

VI.4.3) Procedimiento de recurso
Información precisa sobre el plazo o los plazos de recurso:
Plazo de presentación del recurso especial: quince días hábiles, a contar del día siguiente en que se remita la
notificación.

VI.4.4) Servicio del cual se puede obtener información sobre el procedimiento de recurso

VI.5) Fecha de envío del presente anuncio:
03/06/2019
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